RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2012-17-1-0002539, Ent. N° 2908/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del pago del subsidio del boleto a las empresas permisarias del transporte colectivo urbano de pasajeros correspondiente al Primer Semestre del Ejercicio 2015;
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones Nos. 1016/2006, 1757/2006 2426/2006, 847/2007, 1213/2007 y 1487/2007 del 3 de marzo, 2 de mayo y 23 de junio de 2006 y del 26 de marzo, 10 de mayo, 7 de junio de 2007, se definieron los lineamientos de “Becas Estudiantiles de Transporte” para estudiantes de los Segundos y Terceros Ciclos de Enseñanza en el Departamento, así como los recursos especiales, estableciéndose el pago de compensaciones a las empresas de transporte que cumplieran servicios en el Departamento y la Resolución Nº 2874/2009 del 12 de mayo de 2009 para Boletos Rebajados de Jubilados y Pensionistas, así como las Resoluciones Nº 1529/2012, 7157/2013 y 6844/2014, de fechas 23 de febrero, 17 de setiembre de 2013 y 4 de setiembre de 2014, la última de las cuales fijó las tarifas actuales vigentes en el departamento;

 2) que por Resolución Nº 01427/2015 de fecha 12/02/2015 el Intendente de Maldonado, autorizó el gasto de $ 22.121.000 para el pago de complementos tarifarios al sistema de las empresas de transporte colectivo departamental de pasajeros entre los meses de enero y julio inclusive del presente año, según cuanto se establece en la Resolución 68944/2014;
 3) que según informe contable de fecha 9.3.15, la suma de $ 22.121.000, correspondiente al período enero- junio/2015, se cargó al rubro 10812-“Movilidad Ciudadana”. Auxiliar 5231 “Pasajes dentro del país”, el que no contaba con disponibilidad presupuestal suficiente;
 4) que en Sesión de fecha 25/03/15 este Tribunal observó el gasto por incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;                          
 5) que por Resolución 03863/2015 de 21/05/15 la Intendente reitera el gasto  considerando que resulta imprescindible reiterar el gasto para dar respuesta a innumerables solicitudes en la materia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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